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DIBBCCIÓN-ADlHimSTRACldM: 
Oa¿1o del O arm sn, núm. 29 , prinelpal. 

Td(4fono núm. 2.549a

TBNTA DB BJBMPLARBS: 
Mlnlstdrío de  la Qobernaolón, planta bitfa. 

Número suelto, 0,50.

ULTIMADQ k  LAS ROCE RE LA NOCHE REL RÍA AHTEÉIOR, SÁBARQ

—  S U M A R I O
Parto ollcial.

Ministerio de Marina:
BeaJ decreto disj^oniendo que el día 20 del 

actual, con motivo de ía inhumación de 
los iresfós mórtáU^ de S. M. Eduardo Vil, 
Bey de la Gran Bretaña é Irlanda y  
Emperador de la India, desde la saMda 
d ia puesta del Sol, ondee m  tos Arsena
les tiuques del EéiáciÓ y en todas las de
pendencias de la Marina, la B a t id a

^^rmciohalá media -ástá y se hagañ tres 
salms de veintiún oáñona&osj, una al me
dio día y  las Qtras d la salida y puesta
0 S 6 i   ̂ ' "" ' y'

Ministerio de la Sueira:
Beal orden dispomendo se devuelvan á Ba- 

miro Prado Éerndndez las 1,500 pesetas 
que depositó para redimirse del servicio 
militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden resolviendo expediente promo

vido por la Liga de la Defensa Indus
trial y Comercial y el Circulo de la Unión 
Mercantil en solicitud de
que se incluya en la clase de la tari-

fa t% la venta al por mayor de quinca
lla y bisuteria.

. Mmisterio de Isstmclés Públka j  Bellas Irtesr
Beal orden dietondoreglas para la ejecución 

del Béal decreto de 8 de Abril próximo 
pasado, sobre presentación de obras no 
inscritas en el Begistró de la Propiedad

Otra nombrando Director de la Escuela de 
Artes Industriales y de Industrias de 
Zaragoza, d D, Dioniosio Lassueny Eé- 
-rrer,- r ^

otras disponiendo se anuncien nuevamen
te á oposición las plazas de Auxiliar nu- 

: merario vacantes en el segundo grupo de 
las Facultades de Medicina de las Uní- 
vérsidades de Zaragoza y Santiago,

Otra nombrando á D, Fernando Bodriguez 
y González Fornos, Auxiliar numerario 
del sexto grupo de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Salamanca,

Otra ídem á D, Jorge Francisco Tello y 
Muñoz, Auxiliar numerario del segundo 
grupo de la Facultad de lAedicina dp la 
Universidad Central.

Otra disponiendo se agreguen á las convo
catorias de oposiciones á Escuelas dota-

dds pon S.dOf 6 tnds pm taSf que pfHn 
no han terminado, las vacantes que iá  
indican. '

AdaliilStraolin CoRtral;
Gracia y Í tjsw — Subsecretaría. 

Besolucíóñés ddóptadds pór 'éste Minisie* 
río respecto al per'sonal de la íiarre^^  ̂
dicial yt del Ministerio Fiscal^ en el 
de Abril último.

Abb* o I íV B q i-sa.—I nstituto Metbobo^
. LÓGICO.--Q]^j9RV4jrOBIQ DE MADRID.^

OpósicioÑEs.~SüB-tóíAá.--AbinferaTÍ¿i^ 
CÍÓN PROVlÑSM:--ÁtóBftÍÉST^
NíciPAL. —Anuncios OpiciAlbs «feb les 
Sociedad industrial asiriana  Santa 
Bárbara', Gempañia de los Ferrocarriles 
Andaluces} La Papelera Española; Gom* 
pania Trásailántica; La Electrá del Ga* 
hriel {Valencia), y Banco de España,

Anexo 2.®—Édictos.—Cuadros estadía»
TICOS DE

Gracia y JusTiciA.—Subsecretaría.— 
soluciones adoptadas por este Ministerio 
respecto al personal de la Gorrera júdh  
cial y del Ministerio Fiscal en el mes d^ 
Abril próximo pasado^

A n b sq  . 8."̂  Tm m m Ah  - SupRSMa—SA¿a 
pKLOGlVIL.~34C^5 55^57. ^

PARTE OFICIAL 

PMMCIA BEL C0I8EJ0 BE M im S

S. M. el Rey D.‘ Alfonso XIII (q. D- g-), 
S. M. la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y 
SS. A A.' RRrel Príñcipé de Asturias ó In
fantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, continúan 
sin nótedád en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
PerÉonai de lá Augusta Real Familia.
. , '

, :' -iraS IE M í} JE -IA E ÍIA  ' ^

M a l

Qú6ríendo„ dar una inuestra de esti* 
mación A la mepapTÍa de  ̂
do VII, Rey de la Gran Bretaíla é Irian- 
da y Emperador de la India, cuyo nom^ 
l;)re figuraba como Almirante bonorárip 
á 1̂  cabeza de los Generales de la Arma
da española, y cotos restos mortales, se-

día 20; á propuesta del Ministro: dê  M 
na y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar 1q  siguiente:
En dicho día, desde la salida á la pues

ta  de sol, ondeará en los Arsenales, bu
ques del Estado y en todas las dependen
cias de la Marina la bandera nacional á 
media asta, y el buque que tenga vergas 
las embicará. Se harán por las baj^erfas 
de los Arsenales y buques tres saívas de 
21 cañonazos, una al mediodía, y las otras 
á la salida y puesta del sol, debiendo al 
terminar la última izar las insignias á 
tope y cruzar las vergas en su posición 
ordinaria. Entre la primera j  la última 
aalva y cada cuarto de hora se hará por 
los buques y Arsenales un disparo de 
cañón.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

do Hir»B(h.

MIISTERIO BE M  6M R M

REAL ORDEN 
Exemo. Sr.: Vista la in^stancia promovi

da por Ramiro Pr^oLo Fernández, vecino 
de San de Montes, provincia do
Lugo, bn solicitud de que le sean devupl* 
ias las 1.500 pesetas que depositó oa lA 
Delegación de Hacienda de la provinciB 
indioada, según carta de pagO; númey,o 
120, expedida en 8 de Agosto de 1905 par||. 
redimirse del servicio mWlar aotiy^ 
como recluta del reemplazo de 1905, 
teneciente á la Zona de Lugo, .̂

El R ey  (q. D. g.), teniendo en ci^en^ta lo  
preyenido, en el artículo 175,
Reclutamiento, so ha seirido veacA^ 
se devuelvan las 1.5Ó0 peéP>tasi^e referen
cia, las cualesperoibirá ék individuo qua 
efectuó el depósito, ó la p,ersona apodo* 
rada en forma l0?jdl| sfjgún d ísono  ol 
artículo 189 del P.eglamx^to dictado p a n  
la ejecución de dichf^ ley.

De Real cflrden V j  digo á  V. É. pani atí 
  ‘
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de fi~T. E. machois años. Madrid, 9 dé ' 
llavó de 1910. "
■ . AZNAR. ’

Señor Capitán general de la octava tR»" 
gidbV* V

IP S T E R IO  DE HACIfflDA
^  REAL ORDEN
" Ilm^o. Sr.:-Remetido á  informe de la Co
misión permanente del. Cppgeio. de Ésta- 
dG el «x;pediente promovido por la Liga 
de la .Pefensa Industrial y Comercial, y 
©1 Círculo de la Unión Mercantil de Bar
celona, en solicitud de que se incluya en 
la clase 3.* de la tarifa 1.® la venta al por 
=í¿Qay<»* de quincalla y bisutería, dicho 

Cuerpo ha emitido en el mismo el 
dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de Real 
ordeUf lecha 2 de Abril de 1910, expedida 
¿Dr el Ministerio del digno cargo de V. E., 
la  Comisión permanente del Consejo de 
j^ltado ha examinado el adjunto expe- 
d i^ tp  proipovido por la  Liga de la De- 
iensa Jiidustrial y Comercial y el Círculo 

la Unión Mercantil de Barcelona, en 
solic^ud de que se incluy a en la clase 3.* 
de }a tarifa í.* la yent^i al por mayor de 
quincalla y bisutería.

»Resulta de antecedentes:
?Que con fecha 1.® de Octubre del pa

sado año, la Liga de Defensa Industrial 
;y Cbinorcial presenta una instancia diri- 
gidh ál Ministerio de Hacienda, en súplica 
de que, previa la formación del oportuno 
expediente á que se refiere el artículo 15 
¿el vigente Reglamento d é la  Contribu
ción Industrial y de Comercio, y en vir
tud de las facultades por el mismo con- 
eedidas, se traslade á los vendedores al 
por mayor de quincalla y bisutería á la 
cla^C 3 * de la tarifa 1.‘, eliminándoles de 
la clai5e 1*, epígrafe 7.® de la misma tarifa 
que en actualidad ocupan;

» Q u e  U Wga.dcpeíeiisa funda su pre- 
t e n f i i ó n  en que iós nueve conceptos que 
figuran con la venta por mayor de.quin- 
caUa en los diez epígrafes de la clase 1.‘ 
de Ja tuprifa 1.^ comprenden artículos de 
jnás valor y consumo que el referido, que 
tiene además la desventaja de dejar gran- 

mermas y e lig ir gran numero de de
pendientes, entendiendo que dicha indus
tria de vCUta por mayoi^ de quincalla y 
bisutería es d im ito  en impoT^^^®^^ 
dustrial á la de venta por ̂ mayor de" 
tidos ó  mercería y paquetería de los nú- 
l^ ro s  5 y 14, respectivamente, de la cla- 
¿I ^  la cual entiendan que dpbe pasar 
Ja de bisutería y quincalla;
‘ ^Que, c^n fecha 3Í de Pidem bre de 
IdOOi el Círculo de la Unión Mercantil de 
^ ro e lo n a  acude á ese Ministerio con 
idófífica pretensión á la deducida por la 
Liga dé Defensa en instancia de 1.® de Oc
tubre del mismo año, fundando su peti
ción en que si siempre fué un error in- 
tíxtíit i  vüiiMSbreB tí, por magror de

(qüiñcánena jr bisútería en la clase í . \  lo 
es más hóy que, habiéndose nacionaliza
do la producción de los artículos que^com- 
preUde dicha industria, vive ésta dentro 
de límites estiischos que le permiten li
mitadas ^ánandás/ ppr háber desapare
cido el árbitrajq'qúe cábiá ni importador 
cuando la mayor parte de la quincalla y 
bisutería procedía del extranjero y daba 
el margen en qup el comerciante encon
traba el beneficio, haciendo también men
ción del crecidq número de depencjientes 
que la industria requiere, así como del 
escaso valor y pequeña transacción de los 
productos;

>Que la Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, informa 
con fecha 23 dé Marzo próximo pasado, 
que procede redactar el epígrafe núme
ro 7 de la clase 1.  ̂de la tarifa 1.*, en la 
siguiente forma:

«Vendedores por mayor de quincalla y 
bisutería fina, obras de cristal, de bronce 
y otros metales, como espejos, arañas, 
lámparas, candelabros y demás objetos 
análogos de adorno.»

»Y crear un epígrafe én la clase 8.*, 
que diga:

«Vendedores por mayor de quincalla y 
bisutería ordinaria y Joyería falsa en ge
neral.»

»Que In Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, funda su 
dictamen en que entre los objetos de quin
calla y bisutería los hay de verdadero 
mérito artístico, y otros de mucha menos 
importancia; en que esa distinción de 
quincalla y bisutería fina y ordinaria, se 
encuentra hecha en las tarifas al tratar 
de la venta por menor; en que esa dis
tinción, según se trate de objetos de ador
no ó de objetos ordinarios, demuestra 
que existe entre los mismos esa línea di
visoria; en que la venta por mayor de 
mercería y paquetería es similar y aná
loga á la venta por mayor de la quincalla 
y bisutería ordinaria, y finalmente, en 
que á virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 15 del Reglamento, el Gobierno, oído 
este Consejo, está autorizado para intro
ducir en la clasificáción y cuantía de las 
cuotas, las modificaciones que las nece
sidades y vicisitudes de las industrias 
aconsejen:

»Visto el Reglamento y tjarifas de la 
Contribución industrial:

Considerando que según hace constar 
la Dirección General de Contribuciones, 
la industria de vendedores al por mayor 
de qm ^ bisutería de todas clases,
es de menor
que ñguran en la olasl '  * tarifa 1.*, 
dédüciÓndose de tal aflrmacííu la nece
sidad dé modlfiéar la elasiflcación tribu- 
taria de aquélla:

»Oonsid©rando que la referida induá-  ̂
tria ha sufrido con el transcurso del tiem
po y por virtud de la distinta situación 
del mercado en la actualidad, vicisitudes 
que no fermíten nlantenér Ja clasiñca-,

ción del Reglamento vigente, según el 
propio Centro directivo, cuya autoridad 
en materia de carácter tan técnico como 
la indicada, no puede menos de aceptar 
el Consejo:

»Cotísiderando que existe también y 
puede estáblécerse diferencia entre la 
quincalla y bisutería fina, obras de cris
tal, de bronce y otros metales, como espe
jos, lámparas, candelabros y demás obje
tos análogos, y que así se han reconocido 
al establecer tal clasificación en la-tarifa, 
por Jo que se refiere ft la-venta de por 
menor, de donde se dédifoe qüe no hay 
motivo suficiente que aconseje prescin
dir de ella cuando de la venta al por ma- 

¡ yor se trata^ como sucede en el ya citado 
vigente Réglámento:

\ »Considerando que el artículo l i  de 
'] este último autoriza al Gobierno para 
I que pueda introducir modificación en la 

cuantía de las cuotas, oído el informe de 
esté Consejo,

»La Comisión permanente es de dicta
men que puede V. E. modificar laB tari
fas de la contribución indústiiá! en loa 
términos propuestos por la Dirección Ge
neral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rbt (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su eonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. machos años. Madrid, 
6 de Mayo de 1910. ^

oobiXn .
Señor Direotor general de Contribucio

nes, Impuestos y  Rentas.

MISTERIO DE IDÍSTRIJCM PllBUCA
T BELLAS A B T E I
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: En vista de la consulta eleva* 
da á este Ministerio por el Jefe del Re
gistro General de la Propiedad Intelec
tual, en súplica de que se fijen reglas 
para la ejecución del Real decreto dicta
do el día 8 del mes de Abril próximo pa
sado, en relación á los extremos si
guientes:

Si debe abrirse un libro especial donde 
se hagan laa anotaciones provisionales á  
que el referido decreto se contrae, entre
gándose á los interesados los correspon
dientes resguardos; si dichas anotaciones 
se han de ajustar á lo dispuesto en los tí
tulos 22 y 23 del Reglamento vigente en 
la materia, consignándose en las solicdtn- 
des el timbre que ha de llevar toda ins
tancia que se presente en las Ofloinás del 
Estado; si las peticiones de anotadón ssi 
han de deducid exclusivamente ante eJJ 
indicado Registro ó también ant^ las prpf 
vinciales para su remisión al primero, f  
si debe exigirse además la documenta* 
ción que acredite el derecho que cipsaA

sbi 9«r é D i i  9 ^
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pe declaren propietarios de éstas, como 
igualmente la autorización á los traduc
tores, cuando se trate de libros de este

Considerando que el carácter provisio
nal que el Real decreto citado da á las 
anotaciones que sin perjuicio de los dere
chos adquiridos por terceros se soliciten 
durante un plazo de seis meses, á contar 
desde la publicación de dmho decreto en 
la G aceta  d e  Madrid , de obras no inscri
tas ni anotadas en el término marcado 
por la L ej de 10 de Enero de 1879, acon
seja, para no desnaturalizar además el al
cance y electos jurídicos de los libros del 
Registro General de la Propiedad Inte
lectual, que tales anotaciones se hagan 
en una especial, máxime cuando no po
drán perjudicar derechos adquiridos y 
sin el referendum de una nueva Ley, 
cuyo proyecto se ofrece en aquel decreto 
presentar á las Cortes, no habrán de con
vertirse en defluitivas;.

Considerando que ^n to  porque en el 
Real decreto de cuya ejecución se trata, 
no se preceptúa tramitación ninguna 
para las anota<áones provisionales que 
autoriza, cuanto porque para facilitar que 
se puedan convertir en definitivas, sal
vando sieiUpre el derecho de un tercero, 
ipso factOf él día en qúe se promulgue la 
nueva Ley, si se llega á votar y sancio
nar, las anotaciones deben efectuarse úni
camente en el Registro de la Propiedad 
intelectual, ya que el propio decreto no 
menciona los Registros provinciales y 
Con^reglo en absoluto al procedimiento 
marcado eu la legislación vigente acerca 
del particular,

S. M. el R e t (q« D. g.) se ha servido re  
Mlven .

1.̂  Que las anotaciones provisionales 
de que se deja hecha mención, se hagan 
únicamente en el Registro de la Propie
dad intelectual y en un libro especial 
que se abra al efecto.

2.® y  que la tramitación pára efectuar 
tales anotaciones, se ajuste en un todo á 
la ley y Reglamento de la Propiedad in 
telectual, como si se tratara de inscrip
ciones corrientes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su coUociinlento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Ray<itdel910i

ROMANONES. 
Ssfiqr Subiacrelario de ests Ministerio.

de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 68, pá
rrafo 3.® de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907.

limo. Sr.: No habiéndose presentado á 
practicar los ejercicios ninguno de los 
opositores que solicitaban la plaza de Au
xiliar numerario vacante en el segundo 
grupo de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncie 
de nuevo á oposición, que se convocará 
en el tiempo y forma que preceptúa el 
Reglamento de 8 de Abril último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
■ de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de Mayo 
3 de 1910.
i ROMANONES.
? Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiéndose presentado á 
practicar los ejercicios ninguno de los 
opositores que solicitaban la plaza de 
Auxiliar numerario vacante en el segun
do grupo de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto que 
para proveerla se anuncie de nuevo á 
oposición, que será convocada en el tiem
po y forma que previene el Reglamento 
de 8 de Abril del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta unánime del Tribunal calificador, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Fernando Rodríguez y Gon
zález Fornos, Auxiliar numerario del sex
to grupo de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca, con la gra
tificación anual do 1.000 pesetas.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de lWOi

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
i en la Real orden de 15 de Abril último, 
í S. M. el R e y  {q. D. g.) ha tenido á bien 
' resolver que se agreguen á las convoca- 
\ torias de oposicloii(3sque aún no han ter- 
; minado, á Escuelas dotadas con 2.000 Ó 
3 más pesetas, las siguientes vacantes:

A las de niños: dos Escuelas elementa- 
• les de Madrid, tres de igual clase de Bar- 
V celona, una de Palma de Mallorca, una 

de Granada, una de Almería, una de Má- 
5 laga, una de Coruña, una de Córdoba,
I una de Cádiz, una de Jerez, una gradua- 
I da del grupo Reina Victoria de Sevilla,
' una elemental de Sevilla, dos de Valen- 
j cia, una de Cartagena (de San Antonio 

Abad), otra de ídem (Santa Eulalia), otra 
de Murcia, una de Bilbao, una do Baracal- 
do. Regencia de la graduada de Santan
der, una elemental de Maliaño, una do 
Santander.

A las de niñas: dos Escuelas elementa
les de Madrid, una Escuela do párvulos 
de Madrid, dos elementales de Barcelona, 
una de Granada, una de Córdoba, una de 
párvulos de Córdoba, una de Sevilla del 
grupo Reina Victoria (graduada), una 
elemental de Sevilla, Regencia de la gra
duada do Valencia, dos elementales do 
Valencia, una de Alicante, una de párvu
los de Murcia, una de párvulos de Ali
cante, Regencia de la graduada de Valla- 
dolid, dos elementales de Bilbao y una do 
párvulos de Santander.

No se agregan á las de niños la Regen
cia de la graduada de Valladolid y una 
elemental de la misma oapital por haber 
sido solicitadas fuera de concurso.

De Real orden lo digo á V. I. p ^  su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 ------

iDM lHISTRl^CEinm
MINISTERIO D t  bRA CIA  Y JU ST IC IA

Dmp« Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar Director de la Es
puela de Artes industriales y de Indus
trias de Zaragoza, con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas, al Profesor nume- 
riulo de la misma D. Dionisio Lassuen y 
Ferrér.
 ̂P®|teal ofden Ip digo á T. L paica sn

limo. Sr.; En virtud de oposición y pro
puesta unánime del Tribunal calificador, 

Sfc M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á I). Jorge Francisco Tallo y 
Muñoz, Auxiliar numerario del segundo 
grupo de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

Pe Beta orden lo digo d Y. I, jtara ea

Subsecretaría.
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MI

NISTERIO RESPECTO AL PEP/dONAL DE LA 
CARRERA JUDICIAL X DEL MINISTERIO 
FISCAL EN EL MEU M  ABRIL DE 1910.

Méritos y servicios 
de D. José Lópe» A rbizu .

Se le expidió el título de Abogado en 
21 de Noviembre de 1887.

En las oposiciones á la Cambra Jaílí- 
cial y FiBoal de Ultramar que sb celebra
ron en el año 1891, fue incluido con el 
número 4 en la propuesta correspou- 

¡ diente.
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en el territorio de la Audiencia de Ma
nila; embarcó en 28 de Abril siguiente y 
tomó posesión el día 5 de Junio.

En 25 de Abril de 1894, se le declaró t 
cesante á su instancia. \

En 19 de Febrero de 1898, fue noni- j 
brado Secretario de la Audiencia de Huel- ; 
va, de cuyo cargo se posesionó en 18 de 
Marzo.

En 11 de Mayo siguiente, trasladado á 
igual plaza de la de Tarragona, posesio
nándose en 1.® de Julio.

En 1.® de Agosto del mismo año á la 
de Avila; tomó posesión en 29 de dicho 
mes.

En 6 de Junio de 1902, nombrado Juez 
de primera instancia de Olmedo, de en-  ̂
trada; se posesionó en 17 de Julio. |

En 14 de Marzo de 1903, nombrado, 
por permuta. Secretario de la Audiencia 
de Córdoba, tomando posesión en 7 de 
Abril.

En 11 de Mayo de 1903, trasladado á 
igual cargo en la de Falencia; posesión 
en 1.° de Junio.

En 19 de Noviembre de 1904, nom
brado Juez de primera instancia de 
Lerma.

En 10 de Enero de 1905, trasladado al 
Juzgado de Baltanás, posesionándose en 
8 de Febrero.

En 7 de Abril de ídem, al de Olmedo; 
posesión en 3 de Mayo.

En 29 de Octubre de 1906, promovido 
en turno primero al de Gandesa.

En 22 de Noviembre, trasladado al de 
Manzanares y se posesionó en 7 de Di
ciembre.

Méritos y servicios 
de D. L7ÚS Piernavie§a y Soto.

Se le expidió el título de Abogado en 4 
de Julio de 1891, é ingresó por oposición 
en la Carrera Judicial y Fiscal de Ul
tramar.

En 24 de Marzo de 1893 fuó nombrado 
Promotor Fiscal de Sauzar, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de Cebú, 
admitiéndole la renuncia de dicho cargo 
en 11 de Abril siguiente.

En 28 de Noviembre del mismo año 
fué nombrado Juez de primera instancia 
de Marianao, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de la Habana, embarcan
do en 20 de Diciembre y posesionándose 
en 11 de Enero de 1894.

En 9 de Septiembre de 1897 se le de
claró cesante, á su instancia, por motivos 
de salud.

En 31 de Julio de 1905 fuó nombrado, 
en turno segundo. Juez de primera ins
tancia de Fonsagrada, de entrada, pose
sionándose en 19 de Agosto.

En 80 de Diciembre siguiente se le tras
ladó al de Villalón; se posesionó en 16 de 
Enero de 1006,

En 22 de Noviembre ídem, promovido, 
en turno primero, al de Manresa; pose
sión, en 8 de Diciembre.

Méritos y servicios 
á§ B. Luis Maria Megife é Hidalgo.

Se le expidió el título de Abogado en 
12 de Enero de 1886, y ejerció la profe
sión desde el mismo día hasta el 29 de 
Mayo de 1893.

En 19 de Mayo de 1893 fué nombrado 
Secretario Asesor Letrado en la Coman
dancia político militar de Surigao, en el 
territorio de la Audiencia de Manila, em
barcándose el 23 áe Julio del mismo año 
y tomando posesión en 18 de Agosto si
guiente.

En 22 de Noviembre de 1895 fué pro-
m ^ d o  á la ^ -----
rlllü^ Sw, áé ^ ^ 0 ,  en el mlBmo

torio, posesionándose en 21 de Abril 
de 1896.

En 7 de Enero de 1899 declarado exce
dente.

En 26 de Mayo de 1901 se le nombró, 
en turno tercero. Juez de primera instan
cia de Cañete, de entrada; tomó posesión 
en 5 de Mayo.

En 12 de Julio siguiente trasladado al 
de Fregenal de la  Sierra; se posesionó en 
31 del mismo mes.

En 22 de Enero de 1908, al de la Ram
bla; posesión en 20 de Febrero.

En 28 de Noviembre de 1906, promovi
do, en turno cuarto, al de Mérida, pose
sionándose en 22 de Diciembre.

En 4 de Septiembre de 1909, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Pon
tevedra.

En 25 ídem id., Juez de primera ins» 
tanda de Sigüenza.

Méritos y servicios
de D. Francisco de Asis Jiménes Moya.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho Civil y Canónico, en 27 de No
viembre de 1902.

En 11 de Agosto de 1891 nombrado, en 
virtud de oposición, Aspirante de prime
ra clase á Oficial de Administración de 
la Dirección General de los Registros Ci
vil y de la Propiedad y del Notariado, 
posesionándose al día siguiente.

En 15 de Abril de 1895 nombrado, por 
oposición. Oficial quinto de la Sección de 
los Registros y del Nbtarlado, del Minis
terio de Ultramar; posesión en 17 del 
mismo mes.

En 1.® de Abril de 1900, nombrado Ofi
cial cuarto de la Secretaría del Ministe
rio; posesión en la misma fecha.

En 19 de igual mes y año, nombrado 
para cargo idéntico en el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes; po
sesión en dicho día.

En 1.® de Diciembre de 1903, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia Provincial 
de Jaén, cargo del que tomó posesión 
en 10 del mismo mes.

En 18 de Julio de 1904 trasladado, á 
sus deseos, á igual cargo de la de Córdo
ba; posesión en 28 de dicho mes.

En 20 de Marzo de 1905 nombrado, en 
comisión. Secretario de la misma Audien
cia; en 24 de igual mes, posesión.

En 11 de Diciembre siguiente, nombra
do para el mismo cargo, en propiedad, 
dóndosele posesión en igual fecha.

Méritos y servicios 
de D. Francisco Flores de Quiñones.

Se le expidió el título de Abogado 
en 29 de Julio de 1886.

En 2 de Agosto de 1890, previa oposi
ción, fuó nombrado Aspirante á la Judi
catura, con el número 155 en la escala 
del Cuerpo.

En 24 de Agosto de 1895 nombrado, 
con carácter ipterino, Registrádor de la 
Propiedad de Murias de Paredes.

En 19 de Enero de 1901, en el turno 
primero, Juez de primera instancia de 
Jarandiez, de entrada, posesionándose 
en 14 de Febrero.

En 29 de Noviembre ídem, trasladado 
al de Cañete, electo.

En 18 de Enero de 19Q2, nombrado para 
el de Almazán; posesión en 16 de Fe
brero.

Méritos y servicios 
de J). Vicente García Martin.

Se le expidió el título de Abogado en 6 
de Noviembre de 1139̂

Bñ 2 de Agosto d i 1890, nombrado ^

pirante á la Judicatura con el númevo 157
en la escala del Cuerpo.

En 11 de Febrero de 1901, nombrado en 
el turno primero Juez de primera instán- 
cia de Salas de los Infantes, posesionán
dose del cargo en 11 de Marzo.

En 13 de Julio ídem, trasladado al de 
Alba de Tormos; posesión en 7 de AgostOé 

En 9 de Febrero de 1910, trasladado al 
de Vitigudino, posesionándose en 26 dé 
Marzo.

Méritos y  servicios 
de D. Bomualdo Sancho Morlán.

Se le expidió ©1 título de Licenciado en 
Derecho Civil y Canónico en 28 de Junio 
de 1888.

En I.** de Diciembre de 1888; nombrado 
Vicesecretario interino ©n la. Audiencia 
de Soria; en 17 del mismo més tomó po* 
sesión.

Ha sido Juez municipal de Pamplonas
Previa oposición fuó nombrado Aspi« 

rant© á la Judicatura con el número 158 
en la escala del Cuerpo.

En 26 de Marzo de 1901, nombrado ení 
tumo primero Juez de primera Instáncia 
de Laguardia, de entrada, tomando pose
sión en 31 de dicho mes. ,

En 12 de Octubre de 1903, trasladado al 
de Aoiz; posesión en 11 de Noviembre.

En 30 de Junio de 1908, al de Tafalia, J  
se posesionó en 29 de Julio.

Méritos y  sertmios de r,
D. Felipe Fernández y Fernández de Quiróip

Se le expidió el título de Lipenoiada ent 
Derecho, coíi nota de sobreslüiente, en lé  
de Abril de 1895.

En 10 de Julio de 1899; nombrado 
xiliar sexto de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, tomando 
posesión al siguiente día.

En 18 de Enero de 1902, se le cóncéde, 
por asimilación, la categoría de Juez^do 
entrada con la antigüedad de 11 de Julio  
de 1901.

En ídem id., nombrado Jefe de Négo- 
ciado de la Subsecretaría con la indicada 
categoría, tomando posesión en 19 -del* 
mismo mes.

En 24 de Febrero ídem, nombrado Jup* 
de primera instancia de Pola de Lena, dé 
entrada, posesionándose en 17 de Már^é»

En 25 de Mayo de 1908;traelad«dO;iá Silá 
deseos, al de Colmenar Yiéj o; posesióii» 
en 8 de Julio.

Méritos y servicios 
de D. Enrique Freire y Marqninct*

Se le expidió el título de Abógádó evt 
14 de Junio de 1884, habiendo ejercido la  
profesión em Santiago deí 1884!rá 89,. pa
gando cuota y en plaza de Abogí^^o? d a  
pobres durante el año de 1885..!

Ha eido Auxiliar del Ministerló d e lft 
Gobernación durante dos a^B^ siete m #  
ses j  veintidós días.

Ejerció tanxbiótí la profesión en la Co- 
ruña cuatro años, un mes y veinte días. 

Ha sido' Juez municipal propietaridr 
durante cuatro años, un mes y ocho días 
y Relator Secretario interino de la Au** 
diencia de la Coruña dos año», tres 
ses y catorce díaa, ,  ̂ .

En 2 de Agosto de 1890̂  nombrado," etk 
virtud de oposición, aspirante á la' Judfc^ 
catura con el número 161 eñ la eSCalá dol 
Cuerpo.

En 12 de Julio de 1901, nombrado, e i | 
turno primero. Juez de primera instani* 
cia de Puebla de Trives, de óntradaí 
sesionándose en 25 del mismo mes; '


